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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N9 093 .2O2O-GGIEPS MOOUEGUA SA.
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Moquegua, 22 de Julio de 2020

vtsToS;

El lnforme N" 085-2020-TF-OC-GC-EPS MOQUEGUA SA, de la Responsable del VMA sol¡c¡tando Ia

aprobación del Plan de Trabalo Anual 2020 VMA, tnforme Ne 015-2020-U PG-GG/EpS MOeUEGUA
S.A del Jefe de la Unidad de Planeam¡ento y Gest¡ón, tnforme N" 30-2020-EGp-U pG-EpS

MOQUEGUA SA, lnforme N' 139-2020-Of.P-GO/EPS MOQUEGUA SA, proveidos de Gerencia de
Administrac¡ón y Finanzas y Gerenc¡a General; y

CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es una Empresa Prestadora de Serv¡cios de Saneamiento, con personerÍa
de Derecho Pr¡vado, organ¡zado como Sociedad Anónima; que se regula bajo los alcances de la
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Serv¡cios de Saneamiento, aprobada por Dec. Leg.
1280 y su Reglamento aprobado por D.S. N' OL9-2O17 - VIVIENDA, sus modificator¡as y
normativ¡dad del sector; con aplicación supletor¡a de la Ley N'26887 - Ley General de Sociedades
-; sujeta a sus propios Estatutos, cuya finalidad es prestar servicios de saneamiento dentro del
ámbito de su competenc¡a. La EPS MOQUEGUA S.A. actualmente, se encuentra bajo el Régimen
de Apoyo Transito.¡o - RAT a cargo del Organismo Técn¡co de la Adm;n¡strac¡ón de los Servicios de
Saneamiento - OTASS, conforme a lo dispuesto en la RCD N' 002-2014-OTAS5/CD ratif¡cado por
RM N' 021-2015-VIVIENDA,

Que, lnforme N' 085-2020-TF-OC-GC-EPS MOQUEGUA SA, de la Responsable del VMA solicita la

aprobación del Plan de Trabajo Anual 2020 de la gest¡ón de Valores Máximos Admisibles, en
cumpl¡miento a lo dispuesto en el DS 010-2019-VlVlEN DA.

Que, con lnforme Ne 015-2020-UPG-GG/EPS MOQUEGUA S.A el Jefe de la Un¡dad de
Planeamiento y Gest¡ón verifica el saldo disponible con que cuenta el VMA del fondo acumulado,
el mismo que asciendc a un total d¡sponible de S/. 588-671.20.

Estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organización y Func¡ones

ROF, V"B" de la Gerencia de Operac¡ones, Gerenc¡a Comercial, Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y
Finanzes, Gerencia de Asesoría Jurídica, Unidad de Presupuesto y Planificación,

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el PLAN DE TRABAJO ANUAL GESTION DEt vMA-2020, el m¡smo
que aparece del Anexct Adjunto. que forma parte de la presente resolución.

ARTICUIO SEGUNDO: Encargar la ejecución del mismo al personal responsable de la Gereñc¡a

Comercial y Gerencia de Operaciones, en cuanto les corresponda.
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Que, en la ejecución del Plan de Trabajo los responsables deberán em¡tir el cuadro analít¡co
especif¡cando ¡a cuenta contable para efectuar la modificación presupuestal, así como dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 11 del DIJ N" 014-2019.
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ARTICULO TERCERO; D¡sponer su publ¡cac¡ón en la pág¡na web ¡nstituc¡onal y comunicar a las

ent¡dades correspondientes.

ARTICULO CUARTO: D¡sponer a la Asistenta de Gerenc¡a General, ¡a notif¡cación a Ia Gerencia

Comercial, Gerenc¡a de Operaciones y demás órganos que correspondan.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPI.ASE.

A, LiI{ARES

GERENTE GENERAL
COOROINAOOR OÍASS . RAT

E.PS, MOOUEGUA S.A.
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